
EL TIJERETAZO DEL GOBIERNO 

- Subida del IRPF. Se crea un gravamen en el IRPF que se aplicará en 2012 y 2013. Los 
porcentajes oscilan entre el 0,75% para el primer tramo de la tarifa hasta el 7% para las 
rentas superiores a 300.000 euros. Con esta subida se prevé recaudar 4.000 millones. Se 
establece un gravamen para las rentas del ahorro desde el 2% para rendimientos de hasta 
6.000 euros, hasta el 6% para rendimientos superiores a 24.000 euros. Se prevé recaudar 
1.000 millones. 

- Subida del IBI. Incremento durante los años 2012 y 2013 del tipo impositivo del IBI para 
los inmuebles de más valor (el 50% del total) con el que se prevé recaudar 918 millones de 
euros con una subida media por inmueble de 36,7 euros. 

- Pensiones. Incremento del 1% de todas las pensiones a partir del 1-1-2012. 

- Vivienda. Se recupera la desgravación en el IRPF por adquisición de vivienda habitual en 
las condiciones que existían hasta el 31-12-2011. La medida se aplicará con carácter 
retroactivo desde enero de este año. Se establece un IVA superreducido del 4% para la 
adquisición de primera vivienda a partir del próximo año. 

- Sueldos de los funcionarios. Mantenimiento del sueldo que perciben los funcionarios. 

- Sin contratación. Congelación de la tasa de reposición de plantillas, excepto para 
docentes, médicos, Fuerzas de Seguridad del Estado y para cuerpos de lucha contra el 
fraude hasta un 10%. 

- Jornada laboral de funcionarios. Incremento del horario laboral de los funcionarios que 
pasa de 35 a 37,5 horas semanales en todo el territorio nacional. Se puede mantener el 
horario de 35 horas con una reducción de salario proporcional. 

- Salario mínimo. Se mantiene el Salario Mínimo Interprofesional en 641,40 euros con 14 
pagas. Se prorroga la ayuda de 400 euros a parados de larga duración. 

- 20% menos a partidos. Reforma de la Ley de Financiación de Partidos Políticos para 
reducir la subvención actual en un 20%. Igual reducción se aplica a sindicatos y patronal. 

- Recorte del gasto público. Reducción del gasto público en 8.900 millones en el primer 
trimestre, distribuido en los distintos ministerios. Reducción del presupuesto en: 

 RTVE de 200 millones 

 Renfe de 200 millones 

 en I+D+I de 600 millones 

 en ayuda al desarrollo 

 en préstamos participativos a concesionarios de autopistas en 400 millones. 

- Menos dependientes. Aplazamiento hasta el 1-1-2013 de la aplicación de la Ley de 
Dependencia para nuevos beneficiarios. 

- Menos ayudas a los jóvenes para alquiler. No renovación de la renta de emancipación 
(210 euros al mes). 

- Aplazada la ampliación de permiso de paternidad. Se aplaza hasta el 1-1-2013 la 
ampliación del permiso de paternidad de dos a cuatro semanas. 

- Financiación especial. El Gobierno anunció la eliminación de la financiación especial de 
Andalucía, Castilla y León, Baleares y Cataluña y horas más tarde se desdijo. 

 


